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Montevideo, 1 6 ABR. 2026

g/26 VISTO: la gestión promovida por el Ministerio de Turismo para la 

contratación de 3 (tres) becarios de Primera Experiencia Laboral en el 

Estado y en Personas Públicas No Estatales, en el marco del Programa "Yo 

estudio y trabajo", con el fin de brindar tareas de apoyo en el Inciso; 

RESULTANDO: I) que el citado Programa procedió a la adjudicación de

los cupos para el Inciso, de acuerdo al mecanismo establecido para esos 

fines y en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 19.973, de 13 de agosto de 

2021;

II) que el Área Gestión Financiera y Presupuestal del 

Ministerio de Turismo informó que cuenta con crédito disponible para 

financiar las contrataciones;

CONSIDERANDO: I) que se entiende necesario proceder a la contratación 

bajo el régimen de Beca de Primera Experiencia Laboral en el Estado y en 

Personas Públicas No Estatales, en el marco del Programa "Yo estudio y 

trabajo";

II) que se cuenta con el informe previo y favorable de la 

Contaduría General de la Nación;

ATENTO: a lo dispuesto en la Ley N° 19.973, de 13 de agosto de 2021 y su 

Decreto reglamentario N° 308/021, de 10 de setiembre de 2021; al artículo 

51 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010 y el Decreto N° 54/011, 

de 7 de febrero de 2011;



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1) Autorízase al Inciso 9 "Ministerio de Turismo" a contratar bajo la 

modalidad de Beca de Primera Experiencia Laboral en el Estado y en 

Personas Públicas No Estatales, en el marco del Programa "Yo estudio y 

trabajo", para desempeñarse en la Unidad Ejecutora 001 "Dirección General 

de Secretaría", por el plazo de un año a partir de la suscripción de los 

contratos respectivos, a los siguientes candidatos:

Nombre y Apellido C.l.

Florencia Belén Suárez Núñez 5.725.983-6

Santiago Agustín Márquez de los Santos 5.523.068-8

María de los Milagros Walter Escudero 5.461.837-4

2) Se deberá solicitar la debida acreditación del INAU para el caso de los 

menores previo a la suscripción de los respectivos contratos.

3) La remuneración será nominal mensual de 4 BPC (cuatro Bases de 

Prestaciones y Contribuciones), equivalente a $ 27.456 (pesos uruguayos 

veintisiete mil cuatrocientos cincuenta y seis) o 6 BPC (Base de Prestaciones 

y Contribuciones) en caso de embarazo o con hijo menor de cuatro años, 

equivalente a $ 41.184 (pesos uruguayos cuarenta y un mil ciento ochenta y 

cuatro), a valores enero 2026, por 30 horas semanales efectivas de labor.

4) Facúltase al Jerarca de la Unidad Ejecutora respectiva o a quien haga las 

veces, la suscripción de los contratos en régimen de Beca, de acuerdo a lo 

dispuesto en las nomas legales vigentes.

5) Los respectivos contratos deberán inscribirse a través del módulo 

Organización y Funcionarios del Sistema de Gestión Humana en el Registro



Ministerio 
de Turismo

de Vínculos Personales con el Estado, creado por el artículo 13 de la Ley N.°

18.719, de 27 de diciembre de 2010.
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